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C I R C U L A R  CSJBTC20-89

FECHA:       miércoles, 5 de agosto de 2020

PARA : MAGISTRADOS TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ
MAGISTRADOS TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
MAGISTRADOS JURISDICCION DISCIPLINARIA SECCIONAL BOGOTÁ
JUECES DE BOGOTA

DE: EMILIA MONTAÑEZ DE TORRES
                       Presidenta Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá

ASUNTO: “Lineamientos para la remisión de acciones de tutela a la Corte 
Constitucional Acuerdo PCSJA20-11594 de 2020”

Con el acostumbrado respeto de siempre, me permito poner en conocimiento el contenido
de la Circular PCSJC20-29 del 29 de julio de 2020, promulgada por la Presidencia del
Consejo Superior de la Judicatura, mediante la cual se establecen las indicaciones
generales a seguir, para el envío de expedientes de tutela a la Corte Constitucional con el
fin de surtir el trámite de su eventual revisión, en cumplimiento de las disposiciones
establecidas en el Acuerdo PCSJA20-11594 de 2020, normativa en la cual se establece
lo siguiente:

1. Canales electrónicos de envío de expedientes de tutelas

2. Remisión de expedientes de tutelas por los canales electrónicos

3. Criterios de excepcionalidad para el envío físico de expedientes de tutela

4. Integridad del expediente judicial de tutela

5. Soporte y Apoyo Técnico

6. Capacitaciones

En tal sentido anexo copia de la mencionada Circular en cuatro (4) folios útiles para
consulta de los lineamientos establecidos para la remisión de tutela a la Corte
Constitucional.

Cordialmente,

EMILIA MONTAÑEZ DE TORRES
Presidenta
Anexo lo enunciado en cuatro (4) folios útiles
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